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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

-2022 

Ciudad de México 

La Subprocuraduía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articules 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 

BIS 4 fracciones I X, 21, 27 fracción 51, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la C dad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procu raduri Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de 

Protección a los nimales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-20 2-2802-SPA-2088, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emítela presente esolu ción considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana relativa a: ( ..) El maltrata de un ejemplar canino alambro, color café 
con panza blanca hocico negro, raza tipo pitbull), el cual es utilizado como pie de crío y pase le proporciona alimento, 
ni agua, por lo q se encuentra desnutrido, ornorroda a lo intemperie 	) [Ubicación de los hechos: Floricultura, 
número 127, colo la 20 de Noviom bre, Alcaldía Venustia no Carranzal (..). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de I Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así como 51 y85 
de su Reglament mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría m bienta I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
artículos 11. frac. ón I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,es 
autoridad en mata la de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana respecto al 
presunto maltrato animal, en el domicilio ubicado en Floricultura, número 127, colonia 20 de Noviembre. Alcaldía 
Ven ustia no Carran a. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato cualquier hecho y omision que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del . 

malo que afee su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos requerid y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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Por lo anteriormente seria'ado esa Susprocuraduria Ambienta:, de Protección y Bienestar a los Animales, da po  

concluida la nvestiganon de los hechos que nos ocupan en apego al articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de I 

Procuraduna Arnbieraa I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en vi rtu 

de que no se constataron los hechos. p ues no se localizó el ejemplar canino referido en la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado antena, se concluye que 

• Personal adscrito a esta 5Lborocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales. realizo IPSIt 

de reconocimiento de hechos, al inmueble ubicado en Floricultura, número 127, colonia 20 de Noviembre 

Alca;día Venustia no Carraiza; donde ninguna persona atendió, por lo anterior se dejo el citatorio respectivo 

Respecto a lo anterior, se recibió llamada de quien dijo ser habitante del inmueble motivo de investigación 

quien refirió que en el domicilio no habitan ejemplares caninos de la raza pitbull, únicamente 2 caninos d 

raza yorkshire. los cuales duermen al interior del inmueble y son alimentados con croquetas.  

• Mediante oacio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informar si los hechos denunciad 

continúan presentandose proporcionando en su caso, evidencra relacionada con los hechos den u opado:, 

que a [a fecha del presente instrumento dicho requerimienDa haya sido atendido. 

La presente resolución, unicamento se circunscribe a'. análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

estudio de los documentos que integran el expediente en el quese actúa, por lo que el resultado de la misma s 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ám bit 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de Guaro/ni -dad con lo dispuesto en os articules citados en el primer párrafo de osi  

instrumento es de resolverse y se. 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase parconcluidn el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción VItl  

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t.:repico. 	  

SEGUNOO.-Remitas& el expediente en el que se actúa a la Subprocu raduría de Asuntos Juridicos de est 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO: NotD queso la presente Reseauoon a la persona denunciante. 	  

Asi lo proveyó 5 rma la Bióloga Edda Venial° Fernández Luise di, SubProcuracora Ambiental. de Protección 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, co 

fundamento en los articulas 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111.15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de 

Ley Orgánica de la Procuraduna Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

fracción XXa de su Reglamento. 	  
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